
EDICIÓN EXTRAORDINARIA                                        Lima, 10 de mayo de 2020 

PODER EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO 
ORGANISMO 

EMISOR 
RESUMEN 

 
RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL 
Nº 015-2020-

EF/50.01 
(09.05.2020) 

 
 
 

 
Modifican la Directiva 

 N° 001-2020-EF/50.01 
“Directiva de Programación 
Multianual Presupuestaria y 
Formulación Presupuestaria” 

y los Lineamientos 
aprobados por R.D. N° 012-

2020-EF/50.01, sobre 
modificaciones 

presupuestarias en materia 
de inversiones y proyectos 

en el marco del D.U. Nº 014- 
2019 y el D.U. Nº 021-2020 

 

 
MINISTERIO  

DE 
 ECONOMÍA  
Y FINANZAS 

 
Se modificó el epígrafe del artículo 6, el literal a) del inciso 12.1.4 del numeral 12.1 del 
artículo 12, los numerales 22.1 y 22.3 del artículo 22 de la Directiva Nº 001-2020-EF/50.01 
“Directiva de Programación Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria”, 
aprobada mediante Resolución Directoral Nº 009-2020-EF/50.01. 
 
Se modificaron los  siguientes Anexos: 
Anexo Nº 1-A/GNyR - Cuadro de Plazos de Hitos de la Programación Multianual 
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria del Gobierno Nacional y Gobiernos 
Regionales; 
Anexo Nº 1-A/GL - Cuadro de Plazos de Hitos para la Programación Multianual 
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria de los Gobiernos Locales; 
Anexo Nº 1-B/GNyR - Cuadro de Plazos para la remisión de información requerida para la 
Programación Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria del Gobierno 
Nacional y Gobiernos Regionales; Nº 5/GNyR – Cronograma de Reuniones para la 
Sustentación de la Programación Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria 
del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales; 
Anexo Nº 1-A/ETE, Cronograma de Reuniones de Programación Multianual Presupuestaria 
de los Organismos Públicos y Empresas no Financieras (ETE) de los Gobiernos Regionales 
y Locales, de la Directiva Nº 001-2020-EF/50.01 “Directiva de Programación Multianual 
Presupuestaria y Formulación Presupuestaria”, aprobada mediante la Resolución Directoral 
Nº 009-2020-EF/50.01. 
Los citados Anexos se publican en el portal institucional del Ministerio de Economía y 
Finanzas (www.gob.pe/mef). 
 
Se modificó el literal iii) del inciso 4.5 del numeral 4, el inciso 7.1 del numeral 7, los literales i), 
ii), iv) del inciso 7.3 del numeral 7, el inciso 8.2 del numeral 8, el inciso 14.1 del numeral 14, e 
Incorporar el numeral 16 al Anexo 1 de los “Lineamientos sobre modificaciones 
presupuestarias en materia de inversiones y proyectos en el marco del Decreto de Urgencia 
Nº 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020, y el Decreto de Urgencia Nº 021-2020, Decreto de Urgencia que establece 
el modelo de ejecución de inversiones públicas a través de proyectos especiales de inversión 
pública y dicta otras disposiciones”, aprobado mediante Resolución Directoral Nº 012-2020-
EF/50.01, los cuales quedan redactados conforme al Anexo que se adjunta en la presente 
Resolución Directoral. 
 
Se incorporó el literal s) al artículo 2, el literal c) al inciso 12.1.3 del numeral 12.1 del artículo 
12, el numeral 13.4 del artículo 13 y el numeral 4 de la Primera Disposición Complementaria 
Final de la Directiva Nº 001-2020-EF/50.01 “Directiva de Programación Multianual y 
Formulación Presupuestaria”, aprobada mediante la Resolución Directoral Nº 009-2020-
EF/50.01. 
 

http://www.gob.pe/mef


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
Primera.- Pautas complementarias 
(...) 
4. La DGPP podrá modificar mediante Comunicado, los plazos y cronogramas de reuniones 
establecidos en los Anexos de la presente Directiva, el cual deberá ser publicado en el portal 
institucional del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef)” Artículo 5. La 
presente Resolución Directoral y el Anexo al que hace referencia el artículo 3 se publican en 
el Diario Oficial El Peruano y en el portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef). Los Anexos referidos en el artículo 2 serán publicados en el portal 
institucional del Ministerio de Economía y Finanzas. 
(…)” 
 



 

Lima, 11 de mayo de 2020 

PODER EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO 
ORGANISMO 

EMISOR 
RESUMEN 

 
DECRETO 

LEGISLATIVO 
Nº 1505 

(10.05.2020) 
 
 
 

 
DECRETO 

LEGISLATIVO QUE 
ESTABLECE MEDIDAS 

TEMPORALES 
EXCEPCIONALES EN 

MATERIA DE GESTIÓN 
DE RECURSOS 

HUMANOS EN EL 
SECTOR PÚBLICO 

ANTE LA EMERGENCIA 
SANITARIA 

OCASIONADA POR EL 
COVID-19 

 
PODER  

EJECUTIVO 

 
El objeto de la norma es establecer el marco normativo que habilita a las entidades públicas 
para disponer las medidas temporales excepcionales que resulten necesarias para asegurar 
que el retorno gradual de los/as servidores/as civiles a prestar servicios en sus centros de 
labores se desarrolle en condiciones de seguridad, garantizando su derecho a la salud y el 
respeto de sus derechos laborales. 
 
De manera excepcional y hasta el 31 de diciembre de 2020, autorícese a las entidades 
públicas a implementar las medidas temporales excepcionales que resulten pertinentes para 
evitar el riesgo de contagio de COVID-19 y la protección del personal a su cargo. Dichas 
medidas pueden consistir en: 
a) Realizar trabajo remoto, en los casos que fuera posible. Asimismo, las entidades pueden 
establecer modalidades mixtas de prestación del servicio. 
b) Proporcionar a los/as servidores/as civiles equipos informáticos a efectos de ser 
destinados en calidad de préstamo para la realización del trabajo remoto, cuando 
corresponda. 
c) Reducir la jornada laboral. 
d) Modificar el horario de trabajo. e) Establecer turnos de asistencia al centro laboral, en 
combinación con el trabajo remoto, en los casos que fuera posible. 
f) Proporcionar medios de transporte para el traslado de los/as servidores/as civiles al centro 
de labores y de vuelta hacia un punto cercano a sus domicilios, así como para el apoyo al 
desarrollo de sus funciones cuando estas requieran la movilización por la ciudad. 
g) Proporcionar los equipos de protección personal a los/as servidores/as civiles de acuerdo 
con su nivel de riesgo de exposición y atendiendo a la normativa o lineamientos específicos 
emitidos por el Ministerio de Salud. 
h) Vigilar la salud de los/as servidores/as civiles conforme a la normativa o lineamientos 
específicos emitidos por el Ministerio de Salud. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, las entidades públicas deben prever que las medidas temporales 
excepcionales no colisionen con aquellas que se encuentran vigentes en la entidad y que, 
por su naturaleza, tengan la misma finalidad, de modo tal que no suponga una 
desnaturalización de estas últimas o las conviertan en incrementos remunerativos. 
 
Las entidades públicas deben garantizar que las áreas de trabajo cuenten con las 
condiciones ambientales suficientes para mitigar la propagación de riesgos biológicos en 
cumplimiento de las medidas preventivas y de control de COVID-19, aprobadas por el 
Ministerio de Salud. 
 
Respecto a las capacitaciones se precisa que: 
a. Las que no irroguen gasto a las entidades públicas 
a.1 Podrán ejecutarse de manera inmediata, sin requerir la aprobación del Plan de Desarrollo 



de las Personas 2020 o estar inscritas en este, siempre que la capacitación a la que acceda 
el/la servidor/a civil esté estrictamente relacionada con los objetivos institucionales y/o las 
funciones asignadas y/o la capacitación esté relacionada con temas vinculados con la 
Emergencia Sanitaria o que se deriven de esta. 
a.2 Podrán acceder servidores/as civiles que se encuentren en periodo de prueba siempre 
que la capacitación esté relacionada con temas vinculados con la Emergencia Sanitaria o 
que se deriven de esta. 
a.3 El personal no sujeto a un vínculo de naturaleza laboral, pero que ejerce función pública 
podrá acceder a esta capacitación solo cuando esta se encuentre relacionada con temas 
vinculados con la Emergencia Sanitaria o que se deriven de esta. 
a.4 La verificación de los requisitos antes mencionados corresponde al responsable del 
órgano o unidad orgánica en la que labora el/la servidor/a civil y al/a la responsable de la 
Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces. 
 
b. Para las capacitaciones que irroguen gasto a las entidades públicas: 
b.1 La entidad deberá contar necesariamente con el Plan de Desarrollo de las Personas 
2020 aprobado. 
b.2 La capacitación deberá ser inscrita en el Plan de Desarrollo de las Personas 2020 de la 
entidad. 
b.3 Podrán acceder servidores/as civiles que se encuentren en periodo de prueba siempre 
que la capacitación esté relacionada con temas vinculados con la Emergencia Sanitaria o 
que se deriven de esta. 
b.4 El personal no sujeto a un vínculo de naturaleza laboral, pero que ejerce función pública 
podrá acceder a esta capacitación solo cuando esta se encuentre relacionada con temas 
vinculados con la Emergencia Sanitaria o que se deriven de esta. 
 
En caso las medidas temporales excepcionales adoptadas por la entidad tuvieran una 
finalidad o naturaleza similar a alguna condición de trabajo o concepto de pago preexistente 
otorgado a el/la servidor/a civil, el presupuesto previsto para el pago de este último deberá 
ser destinado al financiamiento de la medida excepcional adoptada. 
 
Cualquier medida adoptada bajo el amparo del presente artículo desnaturalizando su 
finalidad o siendo emitida con una evidente intención de generar un incremento remunerativo 
en favor de los/as servidores/as civiles deviene en nula de pleno derecho y constituye falta 
de carácter disciplinario por parte de la autoridad que la emitió 
 
Sobre la contratación en situación de emergencia se dispone que las contrataciones para la 
adquisición de bienes y servicios necesarios para la implementación de las medidas 
temporales excepcionales, a que se refiere el artículo 2 de la presente norma, se realicen en 
el marco del literal b) del numeral 27.1 del artículo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-
2019-EF, y el artículo 100 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
por Decreto Supremo N° 344-2018-EF. La regularización, que incluye los informes técnicos y 
legales que justifican el carácter urgente de dichas contrataciones, se efectúa en un plazo 
máximo de treinta (30) días hábiles. 
 



Sobre la compensación de horas en los casos de licencia con goce de remuneraciones se 
dispuso que: i) Los/as servidores/as civiles a los/las que hubiera sido otorgada la licencia con 
goce de remuneraciones de conformidad con el numeral 20.2 del artículo 20 del Decreto de 
Urgencia N° 026-2020 y el literal a) del numeral 26.2 del artículo 26 del Decreto de Urgencia 
N° 029-2020 y que una vez concluido el Estado de Emergencia Nacional se reincorporen al 
trabajo presencial deberán proceder a la recuperación de las horas no laboradas, inclusive 
durante el año 2021. No obstante, en el marco de dicha compensación, el/la servidor/a civil 
puede optar por emplear adicionalmente otro mecanismo compensatorio a efectos de reducir 
el tiempo de compensación correspondiente; ii)La cantidad mínima de horas de recuperación 
diarias deberá ser fijada por cada entidad tomando en cuenta variables como: el horario de 
ingreso, la jornada laboral establecida, la hora de inicio/fin de la inmovilización social 
obligatoria, las condiciones médicas del/la servidor/a civil, su condición de discapacidad o la 
del familiar que se encuentra bajo su cuidado y el tiempo necesario para que el/la servidor/a 
civil retorne a su domicilio, si es mujer gestante, si el/la servidor/a civil tiene a su cargo 
hijos/as en edad escolar o si tiene bajo su cuidado a personas adultas mayores, así como la 
conciliación familiar y laboral. Dicha recuperación de horas puede efectuarse de forma 
presencial o a través de la ejecución de trabajo remoto; iii) Las horas de capacitación 
ejecutadas fuera del horario de labores hasta diciembre de 2020 serán consideradas como 
una forma de compensación siempre que esté relacionada con los objetivos institucionales 
y/o las funciones asignadas y/o con los temas vinculados con la Emergencia Sanitaria o que 
se deriven de esta; iv)Los/as servidores/as civiles que tuvieran horas acumuladas de trabajo 
en sobretiempo pueden aplicarlas a efectos de compensar la licencia con goce de 
remuneraciones que se le hubiera otorgado de conformidad con el numeral 20.2 del artículo 
20 del Decreto de Urgencia N° 026-2020 y el literal a) del numeral 26.2 del artículo 26 del 
Decreto de Urgencia N° 029-2020; v) A efectos de lo antes señalado, exceptúese a las 
entidades del sector público de lo establecido en el literal d) de la Tercera Disposición 
Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto, aprobado por el Decreto Supremo N° 304-2012-EF, vigente de acuerdo con 
lo establecido en la Única Disposición Derogatoria del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público 
 
“DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
(…) 

Segunda.- Vigencia 
Lo establecido en el presente Decreto Legislativo tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2020. (…) 
Tercera. Modalidades formativas para el sector público 
Lo establecido en el presente Decreto Legislativo aplica para los/las practicantes 
preprofesionales y profesionales regulados en el Decreto Legislativo N° 1401. 
Cuarta. Variación excepcional de funciones del/la servidor/a civil 
De manera excepcional, hasta el 31 de diciembre de 2020, las entidades públicas podrán 
asignar nuevas funciones o variar las funciones ya asignadas a sus servidores/as civiles, 
indistintamente de su régimen laboral, según la necesidad del servicio y teniendo en cuenta 
su perfil profesional y/o experiencia laboral. La ejecución de esta medida no implica la 
variación de la contraprestación. En caso se trate de servidores/as civiles con discapacidad, 
se deberá observar sus condiciones particulares.” 



 

 
“DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA 
Única. Modificación del numeral 2 de la Cuarta Disposición Complementaria Final del 
Decreto de Urgencia N° 026-2020 Modifíquese el numeral 2 de la Cuarta Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 026-2020, Decreto de Urgencia que 
establece diversas medidas excepcionales y temporales para prevenir la propagación del 
Coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional. 
(…)” 
 

 
DECRETO 

LEGISLATIVO 
Nº 1507 

(10.05.2020) 
 
 

 
DECRETO 

LEGISLATIVO QUE 
DISPONE EL ACCESO 

GRATUITO TEMPORAL, 
PARA LOS 

SERVIDORES 
PÚBLICOS ASÍ COMO 

PARA LAS NIÑAS, 
NIÑOS Y 

ADOLESCENTES Y 
PERSONAS ADULTAS 

MAYORES, A LOS 
SITIOS 

ARQUEOLÓGICOS, 
MUSEOS, LUGARES 

HISTÓRICOS Y ÁREAS 
NATURALES 

PROTEGIDAS, 
ADMINISTRADOS POR 

EL MINISTERIO DE 
CULTURA Y EL 

SERVICIO NACIONAL 
DE ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS POR EL 
ESTADO – SERNANP 

 

 
PODER 

EJECUTIVO 

Se dispone  el acceso gratuito, del 1 de julio al 31 de diciembre de 2020, para todos los 
servidores públicos así como para las niñas, niños y adolescentes, y personas adultas 
mayores, sean nacionales o extranjeros, a los sitios arqueológicos, museos, lugares históricos 
y áreas naturales protegidas por el Estado abiertos al público, administrados por el Ministerio 
de Cultura y el Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado – SERNANP, a 
que se refiere el Anexo I del presente Decreto Legislativo, como medida de reactivación y 
promoción económica del turismo en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID-19.  
 
Esta medida será implementada de conformidad con los protocolos y lineamientos sanitarios 
de operación ante el COVID-19, aprobados por el Ministerio de Salud. 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN 

SUPREMA 
Nº 013-2020-EF 

(09.05.2020) 

 
Designan 

Superintendente 
Nacional de Aduanas y 

de Administración 
Tributaria 

 
MINISTERIO 

DE ECONOMÍA 
Y FINANZAS 

 
Se dio por concluida la encargatura del señor Luis Enrique Vera Castillo, como 
Superintendente Nacional Adjunto de Tributos Internos de la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria, en el cargo de Superintendente Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria.  
 
Asimismo, se designó al señor Luis Enrique Vera Castillo como Superintendente Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria. 
 


